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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Felipe Arturo Camarena García. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 27 de septiembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 27 de septiembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a la Federación, los Estados y el Distrito Federal para celebrar los convenios necesarios con el sector privado para que los 
sentenciados por delitos del ámbito de su competencia, realicen los trabajos a que están obligados durante la extinción de su pena; 
asimismo, dichas autoridades convendrán con el sector privado a fin de que éste participe en la construcción de centros de reclusión, 
así como la vinculación de los reclusos con la empresa en cuestión para que puedan desarrollar el trabajo impuesto en sentencia. En 
ambos casos se deberá prever la inclusión de beneficios económicos y fiscales para la iniciativa privada. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a 
la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por 
determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, 
o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque 
la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie 
puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución 
judicial. 
 
 
... 
 
Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo 
impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a 
lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 123. 

Decreto 
 
Único. Se reforman los párrafos primero y tercero del artículo 5o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
asimismo, se adiciona un párrafo tercero, se reforma y recorre en 
el mismo orden el párrafo cuarto del artículo 18 del mismo texto 
normativo. 
 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y 
adicionan los artículos 5o. y 18 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 
 
Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a 
la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos. El ejercicio de la libertad sólo podrá vedarse por 
determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de 
tercero, por estar cumpliendo una pena privativa de libertad o 
por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la 
ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede 
ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución 
judicial. 
 
... 
 
Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo 
impuesto como pena concedida por la autoridad 
judicial competente a través de sentencia , el cual se ajustará a 
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… 
 
… 
 
... 
 
… 
 
… 
 
Artículo 18. ... 
 
... 
 
La Federación, los Estados y el Distrito Federal podrán celebrar 
convenios para que los sentenciados por delitos del ámbito de su 
competencia extingan las penas en establecimientos penitenciarios 
dependientes de una jurisdicción diversa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Federación, los Estados y el Distrito Federal establecerán, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, un sistema integral de 
justicia que será aplicable a quienes se atribuya la realización de 

lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 123. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 18. ... 
 
... 
 
La Federación, los Estados y el Distrito Federal celebrarán los 
convenios necesarios con el sector privado para que los 
sentenciados por delitos del ámbito de su competencia, realicen 
los trabajos a que están obligados durante la extinción de su 
pena. Asimismo, dichas autoridades convendrán con el sector 
privado a fin de que éste participe en la construcción de 
centros de reclusión, así como la vinculación de los reclusos 
con la empresa en cuestión para que puedan desarrollar el 
trabajo impuesto en sentencia. En ambos casos se deberá 
prever la inclusión de beneficios económicos y fiscales para la 
iniciativa privada. 
 
La Federación, los Estados y el Distrito 
Federal celebrarán convenios para que los sentenciados por 
delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en 
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una conducta tipificada como delito por las leyes penales y tengan 
entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, en 
el que se garanticen los derechos fundamentales que reconoce esta 
Constitución para todo individuo, así como aquellos derechos 
específicos que por su condición de personas en desarrollo les han 
sido reconocidos. Las personas menores de doce años que hayan 
realizado una conducta prevista como delito en la ley, solo serán 
sujetos a rehabilitación y asistencia social. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
 

establecimientos penitenciarios dependientes de una jurisdicción 
diversa. 
 
 
 
 
 
 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que 
contravengan el contenido de las disposiciones contenidas en el 
presente decreto. 
 
Tercero. El Poder Legislativo Federal expedirá las adecuaciones 
necesarias al orden legal mexicano, en un plazo no mayor de 180 
días a la publicación de este decreto, para lograr el pleno 
cumplimiento de esta reforma. 
 

MRL 


